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les a lasnuevasobligaciones forma-
lesyde registrodeoperacionesque
va a conllevar la exclusión delmé-
todo de estimación objetiva acon-
sejan establecerpara 2016un régi-
men transitorio que facilite esta
adaptación.
Mientras, laAsociaciónTrabaja-

doresAutónomos (ATA)haexpre-

sado su satisfacción por la intro-
ducción de esta enmienda, pues al
ampliare los límites“másde100.000
transportistas autónomos y lama-
yoría de los comercios, bares y ca-
feterías no sólo se mantendrán en
el sistema demódulos, sino que se
mantendrán en la actividad algo
que teníanmuy difícil con los um-

brales de facturación fijados en la
reforma fiscal”. “Con estamedida,
Haciendahaescuchadoyhaactua-
do con sentido común”, afirma el
presidentedeATA,LorenzoAmor.
TantoATAcomolaUnióndePro-

fesionales yTrabajadoresAutóno-
mos (UPTA) defiende elmanteni-
mientode la tributaciónpormódu-
los, “queesunsistemasencillo”,pa-
raaquellasactividadesque facturan
directamente al consumidor final.
La enmiendadelGrupoPopular

eleva igualmente de 150.000 a
250.000 euros los límites que de-
terminan la exclusiónparaagricul-
tores. ganaderos y pescadores, del
régimensimplificadoydel régimen
especial de la agricultura, ganade-
ría y pesca del IVA.

JoséMaría TriperMADRID.

ElGobiernoha decidido ampliar a
todo el colectivo de trabajadores
autónomos laampliaciónde losum-
brales de facturación para tributar
por el sistemademódulos, elevan-
doa250.000euros el límitede fac-
turación anual por el conjunto de
actividades, frente a los 150.000es-
tablecidos en laúltima reformadel
sistema tributario.
De esta forma se igualan los um-

brales exigidos al conjunto de los
autoempleados con los estableci-
dospara los agricultores, al tiempo
que se aumenta también desde
75.000 hasta 125.000 euros el tope
establecido para las empresas.
Aunque en principio esta mejo-

ra fiscal se había pensado sólo pa-
ra los transportistas, la generaliza-
ciónde losnuevos límitesde factu-
ración va a permitir que unmayor
número de autónomos pueda se-
guir tributando por el sistema de
módulos, al que están acogidos en
torno a 600.000 autoempleados.
Los sectoresmás favorecidospor

el aumentode los topesde factura-
ción serán, además del transporte,
lahosteleríayel comercio, y lasaso-
ciaciones representativasdel traba-
jo autónomo estiman que afectará
a cercademediomillóndeautóno-
mos de estas tres actividades.
Esta ampliaciónde los límitesde

facturación se aprobará enel Sena-
domediante una enmienda intro-
ducidapor elGrupoParlamentario
Popular en laCámaraAlta, y entra-
rá en vigor el próximo 1 de enero,
trashaber sido consensuada conel
MinisteriodeHaciendaenrespues-
ta aunapeticiónexpresade las aso-
ciacionesmayoritarias del colecti-
vo de los autoempleados.
El Grupo Popular en el Senado

justifica esta enmiendapor lanece-
sidaddeadaptaciónde laorganiza-
ciónde los empresarios individua-

Hacienda amplía lamejora fiscal en
losmódulos a todos los autónomos
Afecta amediomillón de autoempleados en transporte, hostelería y comercio

El plazo de pago a proveedores
aumenta a 46,19 días en julio

El periodomedio de pago a proveedores en las comunidades autóno-

mas se situó en 46,19 días en julio, siendo 5,23 días superior almes

anterior. Este aumento se debe principalmente al incremento del ra-

tio de operaciones pagadas en 14,41 días, consecuencia principal-

mente de las operaciones a través del Fondo de Financiación aCCAA

a proveedores de la Comunidad deMadrid. En las corporaciones lo-

cales el periodomedio de pago es de 38,53 días, pero si se excluyen

las 18 entidades conmorosidad excesiva r se situaría en 14,30 días. Más información en

www.eleconomista.es
@
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